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Guayaquil 25 de Abril de 1.979 

Sañor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Giudad ] 
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De nuestras consideraciones: 

Por la presente ponemos en su conocimiento que 

la señora Emma Muñoz de Soria ha procedido a ceder y transferáhr a favor del 

señor Abogado Wilson Morán J£coms ochenta participaciones sociales de un mil. 

sucres cada una,emitidhs por IMPORTADORA SORIA C+.LTDA, transferencia realiza= 

da mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario quinto de Guayaquil 

doctor Gustavo Falconí Ledesma con fecha 23 de Abril de 1.979.- 

Acompaño copia de la citada Escritura debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil,indicando además que tanto la cedente como 

el cesionario son de necionalidad ecuatoriana + 

  


